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PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

PROFESIONALES CONVOCATORIA 2018-2019 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  

 
De conformidad con el artículo 6 de la orden 1742/2019 de la Consejería de Educación e Investigación, 
por la que se convocan los Premios Extraordinarios de la Comunidad de Madrid de Enseñanzas 
Artísticas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, de Danza y de Música correspondientes al año 
académico 2018-2019, se publica a continuación el listado provisional de admitidos en los premios de 
Artes Plásticas y Diseño, así como el plazo de reclamación para subsanar los posibles errores u 
omisiones. No se incluye listado de excluidos pues no hay ningún aspirante en esta situación. 

 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

 
 

Apellidos y nombre Ciclo formativo Familia Profesional 

Alejos Santillán, Daniel Proyectos y Dirección de Obras de Decoración Diseño de Interiores 

Andrés Alonso, Jorge Fotografía Comunicación Gráfica y Audiovisual 

Asencio Sánchez, Lourdes Ilustración Comunicación Gráfica y Audiovisual 

Carrasco Martínez, Raquel Cerámica Artística Cerámica Artística 

Carro López, Sergio Modelismo de Indumentaria Artes Aplicadas a la Indumentaria 

Cayola Rodríguez, Jesús Cerámica Artística Cerámica Artística 

Cid Cerezo, Paula Grabado y Técnicas de Estampación Artes Aplicadas al Libro 

Cotisel Cotisel, Jonatan Modelismo de Indumentaria Artes Aplicadas a la Indumentaria 

Cresta Cavagna, Melisa Adriana Modelismo Industrial Diseño Industrial 

Díaz-Roncero Fraile, Elena Ilustración Diseño Gráfico 

García Calzada, Mónica Artes Aplicadas de la Escultura Artes Aplicadas de la Escultura 

García Camarero, Benilde Orfebrería y Platería Artísticas Joyería de Arte 

Herranz Cortés, Tomás Mobiliario Diseño Industrial 

Loscos Fernández, Juan José Esmalte Artístico al Fuego sobre Metales Esmaltes Artísticos 

Martínez Fernández, Pablo Ilustración Diseño Gráfico 

Martínez Marín, David Estilismo de Indumentaria Artes Aplicadas a la Indumentaria 

Medélez Sanaphre, Silvano Modelismo de Indumentaria Artes Aplicadas a la Indumentaria 

Montenegro Díaz, Ricardo Artes Aplicadas de la Madera Artes Aplicadas de la Escultura 

Moreno Fernández, María Lucía Modelismo de Indumentaria Artes Aplicadas a la Indumentaria 

Moreno Martínez, Sonia Joyería Artística Joyería de Arte 

Páez Rubio, Daniel Grabado y Técnicas de Estampación Artes Aplicadas al Libro 

Palmeiro Molfino, María Silvina Proyectos y Dirección de Obras de Decoración Diseño de Interiores 

Raposo Sánchez, Clara Modelismo de Indumentaria Artes Aplicadas a la Indumentaria 

Reyes Hidalgo, Elisabeth Modelismo y Maquetismo Diseño Industrial 

Sáez Tolosa, Pilar Cerámica Artística Cerámica Artística 

Suárez de la Torre, Nuria Gráfica Publicitaria Diseño Gráfico 

Suárez Fernández, María Fotografía Artística Diseño Gráfico 

Valugo Ramírez, Aida Ilustración Comunicación Gráfica y Audiovisual 
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El plazo de reclamación para subsanar posibles errores u omisiones será de dos días hábiles 
a contar a partir del día siguiente de la publicación de este listado, esto es, 27 y 28 de junio, ambos 
inclusive. Las reclamaciones se presentarán  preferentemente en el registro de esta Dirección 
General. Exclusivamente, si se presentase en cualquiera de las dependencias a que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el interesado, una vez cursada su solicitud, y a los únicos efectos de 
agilización del procedimiento, podrá adelantar al correo innovarteypremios@educa.madrid.org de la 
Subdirección General de Programas de Innovación, la copia debidamente sellada y fechada de la 
solicitud de corrección de errores. 

 
 

 

 

Los listados que se publican en esta página WEB y que contiene datos de carácter personal se 
ajustan a la legislación actual de protección de datos y su única finalidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, es la de dar a conocer a los aspirantes el contenido del 
procedimiento selectivo. Estos listados no constituyen fuente de acceso público y no podrán ser 
reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún sistema de 
recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados. 
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